
No. 29620-A Gaceta Oficial Digital, lunes 12 de septiembre de 2022 1

Año CXXI Panamá, R. de Panamá lunes 12 de septiembre de 2022 N° 29620-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

Decreto Ejecutivo N° 86
(De viernes 09 de septiembre de 2022)

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 19 DE 8 DE MARZO DE 2022

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 2038-AL
(De miércoles 03 de agosto de 2022)

POR EL CUAL SE RECONOCE COMO ORGANISMO CAPACITADOR (OCA) A LA ENTIDAD DENOMINADA
UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMÉRICAS, UBICADA CORREGIMIENTO DE ANCÓN, ALBROOK, PASEO
DIÓGENES DE LA ROSA, (ANTIGUO PASEO ANDREWS), DISTRITO DE PANAMÁ, CUYO REPRESENTANTE LEGAL
ES EL SEÑOR JUAN SOSCO BERNAL YANIS.

Resuelto N° 2039-AL
(De miércoles 03 de agosto de 2022)

POR EL CUAL SE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO COMO CENTRO EDUCATIVO PARTICULAR DENOMINADO
CENTRO EDUCATIVO MARULY, UBICADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, DISTRITO DE
PANAMÁ,CORREGIMIENTO DE ALCADE DÍAZ, CALLE PRINCIPAL, CASA No. 98, URBANIZACIÓN ALTOS DE LA
CALZADA, PARA IMPARTIR EDUCACIÓN EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN EL PRIMER NIVEL DE
ENSEÑANZA O EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL (PREESCOLAR, PRIMARIA Y PREMEDIA) CUYA PROPIETARIA ES
LA SEÑORA LIDIA ESTHER MADERO DE CASTILLO.

Resuelto N° 2040-AL
(De miércoles 03 de agosto de 2022)

POR EL CUAL SE AUTORIZA EL CAMBIO DE DIRECCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO PARTICULAR DENOMINADO
INSTITUTO PAULO FREIRE A SU NUEVA UBICACIÓN FÍSICA EN LA PROVINCIA PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE
ARRAIJÁN, CORREGIMIENTO DE ARRAIJÁN CABECERA, BARRIADA LA PAZ, SECTOR 5, CASA 66.

Resuelto N° 2041-AL
(De miércoles 03 de agosto de 2022)

POR EL CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACIÓN DE COBERTURA DE LA OFERTA EDUCATIVA AL INSTITUTO
SUPERIOR NO UNIVERSITARIO DENOMINADO, INSTITUTO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DE PANAMÁ DOCTOR
CÉSAR AUGUSTO QUINTERO CORREA DE LA CARRERA TÉCNICO SUPERIOR EN DEFENSA, EN LA MODALIDAD
PRESENCIAL, SEMIPRESENCIAL,Y VIRTUAL, UBICADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, DISTRITO DE PANAMÁ,
CORREGIMIENTO DE ANCÓN ,AVENIDA LA AMISTAD, EDIFICIO No.865 DE ALBROOK, BAJO AMPARO DEL
ÓRGANO JUDICIAL, CUYA REPRESENTANTE LEGAL ES LA LICENCIADA MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS.

Resuelto N° 2042-AL
(De miércoles 03 de agosto de 2022)
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POR EL CUAL SE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO AL CENTRO EDUCATIVO PARTICULAR DENOMINADO
INSTITUTO INTEGRAL GEDEÓN, UBICADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE ARRAIJÁN,
CORREGIMIENTO DE SANTA CLARA, LOMA BLANCA, SECTOR 2, PARA IMPARTIR EDUCACIÓN EN EL PRIMER
NIVEL DE ENSEÑANZA (PREESCOLAR Y PRIMARIA), EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, CUYA PROPIETARIA ES
LA LICENCIADA KARLA RAMOS NUÑEZ.

Resuelto N° 2043-AL
(De miércoles 03 de agosto de 2022)

POR EL CUAL SE RECONOCE COMO REGENTE DEL CENTRO EDUCATIVO PARTICULAR DENOMINADO CENTRO
INFANTIL UN MUNDO DE JUGUETES, A LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA WISDOM ACADEMY, S.A.,
SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA BAJO LEYES DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, BAJO EL FOLIO
No.155721376, CUYA REPRESENTANTE LEGAL ES LA SEÑORA NILKA CHUNG.

Resuelto N° 2057-AL
(De viernes 05 de agosto de 2022)

POR EL CUAL SE RENUEVA EL RECONOCIMIENTO COMO ORGANISMO CAPACITADOR (OCA) A LA ENTIDAD
DENOMINADA EMELIK CONSULTANTS INC, UBICADA EN EL EDIFICIO TARRACO, APARTAMENTO/LOCAL 01,
CALLE 39 URBANIZACIÓN DE BELLA VISTA,CORREGIMIENTO DE BELLA VISTA, DISTRITO DE PANAMÁ,
PROVINCIA DE PANAMÁ, CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES MARÍA TERESA MOYA RUÍZ.

Resuelto N° 2255-AL
(De lunes 22 de agosto de 2022)

POR EL CUAL SE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO AL CENTRO EDUCATIVO PARTICULAR DENOMINADO
SCALA INTERNACIONAL SCHOOLS, UBICADO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ, DISTRITO DE PENONOMÉ,
CORREGIMIENTO DE EL COCO, CALLE PRINCIPAL, URBANIZACIÓN PASEO DEL BOSQUE, EDIFICIO SCALA
INTERNACIONAL SCHOOL, DEPARTAMENTO 1; PARA QUE IMPARTA EN EL PRIMER NIVEL DE ENSEÑANZA O
EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL (PREESCOLAR, PRIMARIA Y PREMEDIA), EN LA MODALIDAD PRESENCIAL,
BAJO EL AMPARO DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA SCALA SCHOOLS S.A., DEBIDAMENTE
REGISTRADA A FOLIO 155664656 DE LA SECCIÓN DE REGISTRO DE SOCIEDAD ANÓNIMA, EXPEDIDA POR EL
REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES EL SEÑOR JUAN RAUL HUMBERT
CABARCOS.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 871-22-DNDRH
(De jueves 28 de julio de 2022)

POR LA CUAL SE DELEGAN FUNCIONES AL DIRECTOR Y SUBDIRECTORA SOCIODEMOGRÁFICA DEL
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSO (INEC) DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.
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' 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
RESUELTO :2038-AL 

MINISTERIO DE Eº?ÓN 
Panamá -ª-- de de 2022 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, a través del 
artículo 335, faculta al Ministerio de Educación, para diseñar las políticas de 
capacitación, actualización y perfeccionamiento al educador, dentro de la educación 
permanente, con la participación de organismos internacionales, fundaciones, 
empresas privadas., asociaciones cívicas y demás sectores de la sociedad civil, con 
el propósito de lograr la eficiencia y la calidad de la educación; 

Que esta misma excerta legal dispone en el parágrafo del artículo 263 que, "la 
capacitación docente se hará a través de Organismos Capacitadores (OCAS) que 
reúnan los requisitos establecidos por el Ministerio de Educación"; 

Que de acuerdo al artículo 25 del Decreto Ejecutivo 238 de 11 de junio de 2003, la 
capacitación docente, que se efectuará con cargo al 4% del Fondo de Equidad y 
Calidad de la Educación (FECE), será realizada por O_rganismos Capacitadores 
(OCAS} que reúnan los requisitos, que para tal efecto,életérmine el Ministerio de 
Educación mediante Resuelto; . 

Que atendiendo ló regulado en el De:creto Ejecutivo 238 :de 11 de junio 'de 2003, el 
Ministerio de Ed~cación establece I~~ ~equisitos y parámetros :que las personas 
naturales o jurídicas . deben cumplir · pará ser reconocidas _- cómo ' Organismo 
Capacitador, mediant~ elResueito 13~3 _de ·1s-de marzo de .·201i;modificado por 
el Resuelto 1199 de. :22 de marz_o de 2(>f8; 

Que el Ministerio de Educación, en ejercicio de su rol, le concierne realizar el registro 
de los Organismo~ Capacitadores, a través de la Dirección Nacional de Formación 
y Perfeccionamiento Profesional y expedir · 1a certificación correspondiente que 
reconoce a las personas jurídicas como Organismos Capacitadores (OCAS), luego 
de haber cumplido con los requisitos y parámetros exigidos por la legislación que 
regula esta materia; 

Que en atención a lo establecido en la normativa vigente, la organización 
denominada UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMÉRICAS, presentó la 
documentación requerida ante la Dirección Nacional de Formación y 
Perfeccionamiento Profesional, debidamente compilada en un expediente; 

Que efectuado el análisis de la documentación aportada de foja 1 a foja 173, se 
concluye que la organización denominada UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE 
LAS AMÉRICAS, cumple con los lineamientos, requisitos y parámetros 
establecidos en el Resuelto 1343 de 15 de marzo de 2017, modificado por el 
Resuelto 1199 de 22 de marzo de 2018, aprobado para este fin, por tanto; 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Reconocer como Organismo Capacitador (OCA) a la entidad 
denominada UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMÉRICAS, ubicada 
corregimiento de Ancón, Albrook, Paseo Diógenes de la Rosa, (antiguo Paseo 
Andrews), distrito de Panamá, cuyo Representante Legal es el señor Juan Sosco 
Bernal Yanis, portador de la cédula de identidad personal 2-59-346. 

ARTÍCULO 2. Inscribir en el Registro de Organismos Capacitadores de la 
Dirección Nacional de Formación y Perfeccionamiento Profesional a la entidad 
denominada UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMÉRICAS, y expedir la 
certificación correspondiente. 

La Dirección Nacional de Formación y Perfeccionamiento Profesional evaluará a los 
organismos capacitadores cada dos (2) años, con el propósito de verificar si su 
desempeño es acorde con los requerimientos de la Capacitación Docente y si reúne 
los requisitos que fundamentaron el reconocimiento que ostenta, conforme los 
criterios previamente establecidos para dicha evaluacjón. 

. . 
Los resultados de la evaluación serán incorporados al registro del Organismo 
Capacitador y, aquellos que aprueben la evalúación, continuarán impartiendo las 
capacitaciones que se les asignen, según los requerimientos de la' entidad. 

ARTÍCULO 3: Este Resuelto comenzará a regir a partir de su promulgación. . . . 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único Ley 47 de t946, Orgánica de 
Educación, Deereto .Ejecutivo 238 de 11 de junio de 2003, Resuelto ··.1343 de 15 de 
marzo de 2017rnodificado por el ResUelto 1199 de 22 de marzo de 2018 y el 

" . . 
Resuelto749- AL de24 de marzo de 2022. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLÁSE, 

e legada 

<-13?//{ 
- ~ 

MINISTERIO DE EOUOA~Iª~ 
SECRETARÍA GEN'ª~P . .L 

1 O AGO 2022 

ES COPIA AUlMWA. 
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